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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE TARRAGONA
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE TARRAGONA

18218 Reclamación de Movilidad Geográfica nº 775/2015

Por tenerlo así acordado en resolución de esta fecha, en los autos seguidos ante este Juzgado de Io Social n° 2 con el n° 775/2015 a instancias
de Isabel Márquez Elias en reclamación de MOVILIDAD GEOGRAFICA, se cita a Montserrat Peñalver Fernández en ignorado paradero,
para que comparezca ante este Juzgado de lo Social sito en Avda. Roma n° 21 de Tarragona, el próximo día 05/02/2016 a las 09.25 para la
medida cautelar y el próximo 28/04/2016 a las 11:45 y 12:00 horas de su mañana, para la conciliación y juicio, caso de no lograrse avenencia,
y al que concurrirá con todos los medios de prueba de que intente valerse, advirtiéndole que no se suspenderá el juicio por falta de asistencia
del demandado y que las siguientes notificaciones se harán en estrados.

Tarragona a nueve de diciembre de dos mil quince.
LA SECRETARIA  JUDICIAL
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